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POR LEY MUNICIPAL 
N° 4 b o/ 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 

ha sancionado la siguiente 

Ordenanza Municipal No. 070/2006 

Sr. Osear Vargas Ortiz 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 200° parágrafo II de nuestra Constitución Política del Estado establece que la 
"La autonomía municipal consiste en la potestad normativa, ejecutiva, administrativa y técnica 
en el ámbito de su jurisdicción y competencia territoriales" y, 

Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 4 parágrafo II numeral 3 y 5 de la Ley de 

Municipalidades No. 2028 "La autonomía municipal se ejerce a través de: "La potestad de 
dictar Ordenanzas y Resoluciones determinando así las políticas y estrategias municipales", y 
de "La potestad coercitiva para exigir el cumplimiento de la presente y sus propias Ordenanzas 
y Resoluciones" y 

Que es competencia del Gobierno Municipal para el cumplimiento de sus fines, dictar las 
Ordenanza Municipales y Resoluciones para proteger y conservar los bienes municipales, 

reglamentando las responsabilidades administrativas para quienes los tengan a su cargo, 
cuidado y custodia, de acuerdo al Artículo 8 de la Ley 2028. 

Que asimismo el Art. 44 numeral 29 de la Ley de Municipalidades No 2028 establece que el 
Alcalde Municipal estará encargado de "Elaborar los manuales de organización, funciones 
procedimientos, organigramas, para su aprobación por el Concejo" y 

Que de conformidad con el Artículo 12 numeral 4 de la Ley de Municipalidades No. 2028 

establece que dentro de las atribuciones del Concejo Municipal se encuentra la de "Dictar y 

aprobar Ordenanzas como normas generales y Resoluciones de orden interno y administrativo 
del propio Concejo" y 

Que es primordial para el Gobierno Municipal implementar la reestructuración de la Guardia 
Municipal, para la cuidar y custodiar las infraestructuras de bienes inmuebles y de los predios 
de uso público, por lo que es necesario la reglamentación y funcionamiento de la Guardia 
Municipal, que el señor Alcalde organizará y airigirá dentro de sus propias funciones. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en uso de sus legítimas atribuciones autonómicas que le confiere el 
Artículo 205° de la Constitución Política del Estado y el Artículo 12° de la Ley de 
Municipalidades No. 2028, dicta la presente: 

Telfs.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 3325126 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Coneejo Munieipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

O R D E N A N Z A  

Articulo Primero.- Se aprueba la creación de la Guardia Municipal de la ciudad Santa Cruz de la 
Sierra y el presente Reglamento Interno de Estructura y funcionamiento. 

Artículo Segundo.-El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento del presente 
Reglamento. 

Es dada en el Salón de sesiones Andrés Ibáñez del H. Concejo Municipal a los diecisiete días del mes 
de Octubre de dos mil seis años. 

Santll C111z de 14 Sie"a, 06 de noviembre de 2.006 
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REGLAMENTO INTERNO DE GUARDIA MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

ARTICULO 1° (Naturaleza Jurídica).- El cuerpo de la Guardia Municipal es un órgano de naturaleza 
civil, con estructura y organización jerarquizada, incorporando en la estructura administrativa del 
Gobierno Municipal conforme a la Ordenanza 050/2005, en el Organigrama Municipal dentro de la 
Oficialía Mayor de Defensa Ciudadana. 

ARTICULO 2° (Objeto).- La Guardia Municipal tiene por objeto, constttmrse como el órgano 
municipal facultado para la realización de la potestad coercitiva, reconocida por el Art. 4 num. 5 de la 
Ley de Municipalidades No. 2028. 

ARTICULO 3° (Ámbito Territorial).- Los miembros de la Guardia Municipal ejercerán sus 
funciones dentro del ámbito territorial de la jurisdicción que corresponde al Municipio de la ciudad de 
Santa de la Sierra en directa dependencia del Alcalde Municipal en orden jerárquico. 

ARTICULO 4° (Misión).- La Guardia Municipal, tiene por misión de respetar los derechos y garantías 
fundamentales y el cumplimiento coercitivo de las disposiciones, Resoluciones y Ordenanzas 
Municipales. 

ARTICULO 5° (Atribuciones).- Son atribuciones de la Guardia Municipal las siguientes: 
a) Preservar los derechos y garantías fundamentales, establecidos en la Constitución Política del Estado 
del Estado. 
b) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, las normas jurídicas municipales, así como las ordenanzas, 
resoluciones emanados del Concejo y del Ejecutivo Municipal. 
e) Realizar actividades de disuasión permitiendo el cumplimiento de la normativa municipal y la 
prevención de infracciones, faltas, contravenciones y otras manifestaciones antisociales. 
d) Apoyar al mantenimiento y preservación del medio ambiente, recursos naturales, bienes privados y 
públicos. 
e) Realizar acciones de auxilio en casos de siniestros o accidentes, de acuerdo al plan estatal, 
departamental o municipal de protección civil y apoyar en caso de emergencia en la administración de 
desastre en las operaciones de B.R. S.(búsqueda, rescate y salvamento). 
f) Apoyar y coadyuvar a las Instituciones del Estado, en acciones preventivas de seguridad ciudadana. 
g) Controlar el ordenamiento, seguridad y funcionamiento de todas las actividades comerciales en el 
Municipio. 
h) Planificar y ejecutar los programas y acciones que se hayan diseñado para garantizar el 
cumplimiento de la Ley, Ordenanzas y Resoluciones. 
i) Vigilar y proteger los edificios, monumentos, parques, jardines, todos los lugares y bienes que 
constituyen el patrimonio municipal. 
j) Efectuar las diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar las infracciones 
municipales . 

. k) Aprehender al delincuente en los casos de flagrantes delito y en los de notaria urgencia, cuando no 
exista presencia de autoridad policial, poniendo al aprehendido a la brevedad posible a disposición de 
la autoridad competente, en especial tratándose de menores presuntos infractores. 
l) Prestar auxilio en los casos de accidentes, catástrofes o calamidad pública, participando, en forma 
activa en la ejecución de los planes de Alerta Temprana. 
m) Colaborar con las autoridades en el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello. 
o) Coordinar su accionar con las Instituciones de acuerdo a los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad. 
p) Prestar auxilio inmediato a víctimas de delitos, accidentes, abandonos, proporcionándoles la 
asistencia inmediata y dando parte a la autoridad competente. 
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q) Socorrer a los Niños, Ancianos, enfermos y Minusválidos en situación de peligro y conducirlos a la 
Defensorías Municipales o a la instancia pertinente. 

ARTICULO 6° (Principios).- La Guardia Municipal se sustenta en la cohesión de sus estructuras, su 
misión y organización vertical y bajo los siguientes principios : 

a) Principio de Legalidad.- Preservar el Mandato Constitucional, la Ley de Municipales No. 2028, 
las Leyes vigentes y las Ordenanzas Municipales. 

b) Principio de Igualdad.- Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad 
política e imparcialidad y sin discriminación alguna por razón de raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) Principio de Disciplina.- Observancia de las leyes y del ordenamiento jurídico. 
d) Principio de Solidaridad.- Brindar ayuda cooperación y/o auxilio en los casos que se los 

necesite. 
e) Principio de Jerarquía.- Obediencia y respeto al inmediato en grado superior. 

f) Principio de Orden y respeto a la Constitución Política del Estado, a sus leyes y reglamentos. 

ARTICULO 7° (Estructura y Organización).- La Guardia Municipal dependerá directamente del 
Alcalde Municipal, con las funciones operativas, administrativas y disciplinarias que le son propias, las 
que ejercerá por conducto de la Oficialía Mayor de Defensa Ciudadana. 
Ninguna otra autoridad o funcionario, podrá disponer del personal o servicio de la Guardia Municipal, 
salvo requerimiento expreso por el conducto regular que corresponde a la Oficialía Mayor de Defensa 
Ciudadana) 

ARTICULO so La Gendarmería Municipal estará constituida por órganos de Dirección, de 
Administración y de Operación. 

ARTICULO 9.- Son órganos de Dirección: 

l. El Oficial Mayor de Defensa Ciudadana; 
11. Director de Seguridad Ciudadana. 
111. Jefe de departamento de la guardia municipal 

ARTICULO 10°.- Son órganos de administración 

IV. Jefe de Servicios Logísticos 
V. Comisaría; 
VI. Transporte; 
VII. Almacenes 
VIII. Unidades logísticas de la dirección general. 

ARTICULO 11°.- Los órganos de operación y la determinación de los mandos y quienes los 
ejercerán, serán establecidos en el manual de operación que elabore la Oficialía Mayor de Defensa 
Ciudadana. 

ARTICULO 12.- (Jerarquía).- La jerarquía en la Guardia Municipal esta determinada por el grado 
del funcionario y por el cargo que desempeña. 

ARTICULO 13.- La guardia municipal estará sometida al cumplimiento del estatuto del funcionario 
publico y al presente reglamento. 
ARTICULO 14° (Derechos).- Los derechos de la Guardia Municipal son los siguientes: 
a) Ser remunerado de acuerdo a su jerarquía, antigüedad, capacidad y méritos establecidos en el 
reglamento especifico. 
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e) Obtener promociones en el cargo de acuerdo a Reglamento Especifico 
d) Al r�speto y consideración por su dignidad personal en la función. 
e) Ser dotado de los medio necesarios para el cumplimiento de sus especificas funciones. 
f) Recibir todos los beneficios acordados por la seguridad social y ello conforme al régimen legal 
correspondiente. 
g) Al goce de vacaciones, licencias, permisos y otros beneficios conforme a Ley y los Reglamentos 
respectivos, de acorde al régimen legal correspondiente. 
h) A recibir condecoraciones, premios y distinciones de acuerdo al reglamento especifico. 

ARTICULO 15° (Obligaciones).- Son obligaciones de la Guardia Municipal: 
a) Desempeñar el servicio de forma eficiente y responsable; 
b) Utilizar las insignias y portar el equipo que autorice el reglamento interno. 

e) Llevar su credencial de guardia municipal, que servirá de documento de identificación, debiendo 
portarlo siempre que esté de servicio y exhibirlo cuando les sea requerido. 
d) Saludar debidamente a sus superiores en grado; 
e) Tener cordialidad y respeto con las autoridades civiles, eclesiásticas, militares y policiales y los 
ciudadanos en general. 
f) Realizar puntualmente el relevo de los servicios que se ordenen, enterándose de las novedades e 
instrucciones que hayan sido impartidas y recibiendo los objetos a su cargo de acuerdo a inventario; 
g) Cuando exista motivo justificado por enfermedad o causas de fuerza mayor, para retirarse del 
servicio deberá avisar al superior jerárquico a fin de obtener el permiso correspondiente; 
h) Siempre que las circunstancias del caso le impidan actuar solo, deberá solicitar la ayuda que 
necesite dando aviso de inmediato al superior. 
i) Vigilar cuidadosamente los sitios y sectores que le designen y hacer cumplir las disposiciones 
normativas y administrativas dictadas por el Gobierno Municipal; 
j) Cumplir las órdenes superiores en la forma y términos que le sean comunicadas siempre y cuando no 
fueren o constituyen algún delito; 
k) Extremar la vigilancia durante la noche en la áreas de responsabilidad; 
1) Evitar la evasión de detenidos que estén bajo su custodia momentánea; 
m) Manejar con precaución y eficiencia el equipo que se le proporciona para cumplir su trabajo. 

ARTICULO 16° (Prohibiciones).- Queda prohibido para los miembros de la Guardia Municipal en 
servicio: 
a) Recibir cualquier tipo de gratificación o retribución económica por la prestación de sus servicios u 
omisiones de sus funciones. 
b) Ejercer violencia injustificada o arbitraria que no obedezca a las órdenes de mando o a los manuales 
de función impartidos por el superior. 
e) Ejercer sin una orden previa la realización de decomiso que no fueran expresamente ordenadas. 
d) Liberar mercadería, materiales, sustancias, sin autorización o requerimiento previo por escrito del 
superior encargado. 
e) Maltratar fisica o moralmente a las personas detenidas que estén bajo su custodia. 
f) Maltratar o extraviar la mercadería decomisada por el municipio, salvo orden, expresa del superior 
en grado de que dicha mercadería sea destruida por estar en estado de descomposición o poseer 
sustancias nocivas a la salud. 
g) Distraerse con juegos de azar mientras se encuentra desempeñando sus funciones. 
h) Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias químicas que alteren el normal desempeño de sus funciones. 
i) Portar armas de fuego u objetos cortopunzantes salvo convenio, licencia u autorización expresa de 
autoridad competente. 
j) Amedrentar a las personas con su equipo de defensa personal en la vía pública estando fuera de 
servicio o sin realizar un operativo determinado para el que fu encomendado. 
k) Cometer actos de indisciplina, insubordinación o desobediencia ante los superiores en grado. 
1) Divulgar, comunicar o revelar cualquier tipo de información confidencial correspondiente a los 
operativos a ser realizados por la Guardia Municipal. 
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m) Abandonar su puesto de trabajo sin justificación o permiso previo. 
n) Hacer declaraciones ante los medios de prensa sin autorización superior. 

ARTICULO 17.- La Oficialía Mayor de Defensa Ciudadana deberá elaborar el reglamento especifico 
para las tareas cotidianas, sanciones disciplinarias, uniformes y otros. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad 

Santa Cruz de la Sie"a, 06 de noviembre de 2.006 
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